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Tablas de competencias

	Competencia A. Enseñanza para el aprendizaje activo

	Descripción: El profesor es competente en la enseñanza para el aprendizaje activo si domina metodologías y técnicas didácticas para llevar a cabo un proceso de aprendizaje centrado en el alumno sirviéndose a su vez, de las posibilidades que ofrece la plataforma tecnológica para enriquecer el aprendizaje.

	Elementos de la competencia
	Evidencias
	Instrumentos de evaluación

	A1. Comprende y valora el MET, los principios de aprendizaje en que se fundamenta y los roles del profesor y del estudiante en este proceso.
· Comprende y puede describir con claridad las características de un modelo educativo centrado en el alumno y el papel que tiene el estudiante en este proceso.

· Comprende y puede describir con claridad en qué consiste el papel que el profesor tiene como facilitador y guía en un modelo de aprendizaje centrado en el alumno.

· Puede describir con claridad las características del modelo educativo del Tecnológico de Monterrey y la relación con el aprendizaje centrado en el estudiante.

· Reconoce y valora la importancia y los beneficios que tiene para la formación del estudiante como profesional y como ciudadano, trabajar de acuerdo al modelo educativo del Tecnológico de Monterrey.

· Ha tomado conciencia del compromiso que tengo como maestro de la Institución, de ajustar mi estrategia de enseñanza de acuerdo a las características del modelo educativo del Tecnológico de Monterrey.
A2. Incorpora en el plan o diseño del curso el uso de métodos y técnicas didácticas que involucran activamente al estudiante en su aprendizaje.
· Conoce variedad de métodos y técnicas didácticas que puede utilizar para que el alumno se involucre de manera  activa en su aprendizaje como son: uso de preguntas abiertas en el aula para profundizar un tema, la discusión en el aula sobre temas críticos, el uso de fuentes de información para la elaboración de trabajos y solución de problemas, entre otras.

· Plantea a los alumnos actividades retadoras o situaciones críticas que implican un desafío intelectual y desarrollan habilidades de pensamiento de nivel superior como análisis, síntesis, evaluación y toma de decisiones para un conocimiento profundo de los contenidos.

· Conduce situaciones en el aula en las que los alumnos participan aportando información, ideas, soluciones a problemas,  y solicita a los alumnos que presenten argumentos sólidos y fundamentados en fuentes fidedignas.

· Incorpora de manera balanceada actividades donde los alumnos trabajan individualmente, comparten los resultados en pequeño grupo y en sesiones plenarias para contrastar y enriquecer sus puntos de vista, clarificar cuestiones, verificar y consolidar el logro de los aprendizajes, siempre bajo la guía del profesor.
A3. Utiliza, en el proceso de enseñanza y aprendizaje, actividades donde el alumno aprende con cierto grado de autonomía, apoyado con un adecuado plan de orientación y seguimiento por parte del profesor.
· Da oportunidad a los estudiantes de explorar y utilizar diversas fuentes de información para llevar  a cabo las actividades.

· Entrega a los estudiantes instrucciones claras y completas, así como los criterios con los que serán evaluados para que se desempeñen con éxito en sus actividades.

· Genera situaciones donde el alumno reflexiona individualmente o en grupo, sobre los resultados de su aprendizaje,  identificando éxitos y errores y proponiendo mejoras, e interactúo con ellos ofreciendo retroalimentación oportuna.  

· Promueve situaciones para que los alumnos expresen sus opiniones y puntos de vista acerca de los procesos seguidos en el curso, tengan oportunidad de proponer mejoras y participen en la toma de decisiones sobre formas de trabajo y establecimiento de las normas a seguir dentro de los grupos.  
A4. Incorpora en el curso recursos tecnológicos que la institución pone a disposición del profesor para favorecer el rol activo del estudiante y enriquecer su aprendizaje.
· Entrega el curso a los alumnos en una de las plataformas tecnológicas de uso oficial en el Tecnológico de Monterrey, debidamente organizado y estructurado de forma que facilite al alumno la navegación y le permita tener disponible la información cuando la necesita.  

· Promueve el uso adecuado de herramientas tecnológicas que ayudan al alumno a comunicarse con sus compañeros y con el profesor.  
	· Descripción del modelo educativo a través de una de las siguientes opciones:  

a. Ensayo sobre el modelo educativo del Tecnológico de Monterrey (MET) que deberá ser evaluado y firmado por el instructor del taller El MET y los principios de aprendizaje en que se fundamenta. (A1)  
b. Entrevista para conocer su situación actual como docente en relación a las características del MET, que deberá ser autorizada por el instructor del taller El MET y los principios de aprendizaje en que se fundamenta.  (A1)

c. Examen de preguntas abiertas sobre los componentes del MET y su impacto en el aprendizaje del estudiante, que deberá ser evaluado y firmado por el instructor del taller El MET y los principios de aprendizaje en que se fundamenta. (A1)
· Planificación de las actividades de un curso, a través de una de las siguientes opciones:   

a. Documento con el Plan de actividades a llevar a cabo en el curso (de 3 a 5 actividades), que deberá ser firmado por el instructor del taller Introducción a la metodología de aprendizaje activo (A2)
b. Planificación y diseño de un curso publicado en plataforma. Punto 6. Actividades de aprendizaje, que deberá ser firmada por  el experto en diseño instruccional del Campus.   (A2)
· Descripción del profesor que incluya la relevancia de las actividades que llevó a cabo, los resultados y los incidentes críticos surgidos en el proceso, acompañado de reflexiones sobre las mismas y valoración de su pertinencia y éxito, que deberá ser firmada por el instructor del taller Administración de un proceso de aprendizaje activo. (A3)
· Evaluación y comentarios del desempeño del profesor en el aula elaborados por un colega,  acompañada de notas sobre el mismo, que deberá ser firmada por el maestro que realiza la observación. (A3)

· El curso entregado a los alumnos en una de las plataformas tecnológicas oficiales utilizadas en la Institución, que deberá ser firmado por el instructor del taller Uso de la tecnología para favorecer el aprendizaje (A4)


	· Para la descripción del modelo educativo: 

a. Rúbrica para evaluar el ensayo. (A1)

b. Rúbrica para evaluar la entrevista. (A1)
c. Rúbrica para evaluar el examen de preguntas abiertas. (A1)
· Para la planificación de las actividades de un curso: 

a. Rejilla de observación para evaluar la planeación de actividades del curso. (A2)
b. Escala de valoración para la planeación y diseño de un curso, punto 6, actividades de aprendizaje. (A2)

· Rúbrica para evaluar la descripción sobre la relevancia de las actividades a llevar a cabo, así como del rol del profesor y del estudiante en el proceso. (A3)
· Pautas o guía para el análisis del desempeño el profesor en el aula en función del paradigma educativo y sus componentes,  con base en las observaciones realizadas por un colega o sesiones grabadas en video. (A3).
· Lista de cotejo con los criterios y elementos a incorporar en la documentación del curso. (A4).



	Competencia B. Planeación y diseño de un curso

	Descripción: El profesor es competente para la planeación y diseño de un curso si organiza un plan de acción estructurado y coherente con los principios educativos en que se fundamenta, si todos los elementos están articulados entre sí, enriquecidos con recursos tecnológicos y organizados de forma tal que facilita al estudiante la comprensión del curso y su aplicación.

	Elementos de la competencia
	Evidencias
	Instrumentos de evaluación 

	B1. Los elementos del curso diseñado están definidos de acuerdo al modelo educativo del Tecnológico de Monterrey.
· Incorpora en el curso que entrega a los alumnos en una plataforma, los siguientes elementos del diseño: Introducción, intenciones formativas o educativas, objetivos en términos de resultados de aprendizaje, estrategia o metodología utilizada por el profesor, tabla de contenidos, actividades a llevar a cabo por los alumnos, materiales y recursos tecnológicos y bibliográficos a utilizar, acciones y comportamientos que se esperan del profesor y del alumno, y plan de evaluación.

· Entrega los elementos del diseño del curso de manera estructurada y clara de tal forma que facilitan a los alumnos su comprensión y sirven para guiar su desempeño.

· Puede identificar si los contenidos del diseño son consistentes con los principios de aprendizaje activo en que se fundamenta el modelo educativo del Tecnológico de Monterrey y, si se requiere, hace las modificaciones necesarias para cumplir con los criterios de evaluación del diseño de un curso.
B2. Los elementos del  diseño guardan entre ellos coherencia y congruencia.
· Define las intenciones educativas y formula objetivos de aprendizaje de tal forma que sean congruentes con el perfil del egresado y  el programa analítico del curso, o  –en caso de que las intenciones y los objetivos estén definidos- verifico que cumplan con este criterio.  

· Define la estrategia didáctica adecuada para el logro de las intenciones educativas y los objetivos de aprendizaje del curso, o  –en caso de que la estrategia ya esté determinada- verifico que cumpla con este criterio.  

· Planea actividades a llevar a cabo por los estudiantes que sean pertinentes a los aprendizajes que se pretenden desarrollar.

· Establece un plan de evaluación que sea coherente con las actividades a realizar por los alumnos y  que incluya los diferentes tipos de aprendizaje definidos en el curso.  
B3. Los elementos del curso están organizados y estructurados de manera que los estudiantes puedan autogestionar su aprendizaje.
· Utiliza en la documentación del diseño del curso, un lenguaje claro y adecuado al nivel del alumno de tal forma que facilite su comprensión.

· Incluye  en las actividades instrucciones y guías claras, completas y fáciles de seguir, así como los criterios con los que se van a evaluar, con el fin de que el alumno pueda desempeñarse adecuadamente.

· Incorpora los recursos y materiales de trabajo que el alumno requiere para la realización de sus actividades y me aseguro de su buen funcionamiento
	Para el maestro que planea y diseña un curso: 

· Documentación y entrega de la planeación y diseño de un curso en una de las plataformas oficiales de la institución. Esta documentación debe ser evaluada y firmada por el experto en diseño instruccional del Campus.  (B1, B2, B3)

Para el maestro que adopta un curso: 
· Reporte del análisis y adaptaciones realizadas a la adopción de un curso. Este reporte debe ser evaluado y firmado por el experto en diseño instruccional del Campus.  (B1, B2, B3)


	Para el maestro que planea y diseña un curso: 

· Escala de valoración que incorpora los criterios de evaluación del diseño de un curso.  (B1, B2, B3) 
Para el maestro que adopta un curso: 

· Evaluación del reporte del análisis y adaptaciones realizadas a la adopción de un curso.   (B1, B2, B3)




	Competencia C. Administración del proceso de aprendizaje

	Descripción: El profesor es competente en la administración del proceso de aprendizaje si cumple con el plan establecido del curso, aprovecha adecuadamente los recursos disponibles, y balancea su propia carga de trabajo y la del alumno.

	Elementos de la competencia
	Evidencias
	Instrumentos de evaluación

	C1. Implanta un proceso de aprendizaje donde se incluyen actividades que promueven el aprendizaje activo.
· Incorpora en el curso actividades que son retadoras y que exigen un tratamiento profundo en el contenido,  donde los alumnos tienen que buscar, seleccionar y analizar información de diferentes fuentes y elaboran y presentan algún producto como resultado de las mismas.  

· Incorpora en el curso actividades donde los alumnos llevan a cabo ejercicios prácticos o donde tienen que aplicar los conocimientos para solucionar problemas o tomar decisiones.  

· Incorpora estrategias didácticas en el aula como preguntas abiertas, temas de discusión, presentaciones y otras que promueven la participación y la interacción entre todos los alumnos.  

· Promueve actividades donde los alumnos trabajan en forma individual, en pequeños grupos y en sesiones plenarias bajo  constante dirección y supervisión.
C2. Asesora y guía al estudiante en el contexto del proceso de enseñanza-aprendizaje.
· Da seguimiento individualizado o grupal al progreso de los estudiantes a través de sus actividades y retroalimento su desempeño.

· Promuevo que los estudiantes analicen los resultados de su trabajo, tengan oportunidad de conocer sus fortalezas y áreas de mejora. 

· Es accesible a los estudiantes cuando solicitan  apoyo.

· Promueve reuniones con los estudiantes fuera de las actividades formales del aula, si requieren refuerzo en actividades con un alto grado de dificultad.
C3. Promueve el logro de los aprendizajes previstos en la planeación a través del proceso de enseñanza -aprendizaje utilizado en el curso. 
· Exploro junto con los alumnos nuevas situaciones de aprendizaje. 

· Las actividades llevadas a cabo por el alumno incorporan ejercicios prácticos o se tiene que elaborar y presentar algún producto como resultado de las mismas y donde intervengo valorando y ofreciendo retroalimentación permanente.

· Promueve una implicación real de los alumnos en las diversas actividades desarrolladas, incluida la explicación de los contenidos manejados y los aprendizajes logrados.

· Evalúa si los resultados cumplen con los objetivos de aprendizaje y los utiliza para guiar al grupo.

· Argumento mis decisiones enfocando el interés en el aprendizaje y desarrollo del alumno. 

· Las actividades incluyen una variedad de evidencias que son objeto de evaluación: exámenes, ensayos, prácticas, presentaciones, informes, solución de problemas, debates, discusiones, videos, trabajos de grupos, etc.

· Incorpora evaluación para el seguimiento (formativa) y la acreditación (sumativa).

· Mantiene coherencia entre el proceso de aprendizaje y la evaluación.

· Incorpora fuentes de información y recursos  apropiados y valiosos de acuerdo al tipo de aprendizaje que se promueve en el curso.

C4. Crea un clima de confianza durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje que facilita la participación y la inclusión de todos los alumnos. 

· Tiene una actitud abierta a escuchar  las demandas de los estudiantes y a negociar con ellos en caso de que se requiera para crear las mejores condiciones de aprendizaje.

· Se interesa por la situación de los alumnos  y les ofrece el apoyo que requieren para llevar a cabo sus actividades.

· Es consistente con las normas del curso, doy seguimiento para que se apliquen y busca que ordenen el comportamiento de los alumnos.

· Demuestra y exige respeto a los alumnos cuando participan exponiendo sus ideas,  promoviendo de esta manera que se sientan en confianza para expresarse.

· Promueve la participación de todos los alumnos en las actividades de grupo y conduce la dinámica de trabajo con las aportaciones y contribuciones de todos, solicitando una rigurosa fundamentación en las mismas.

· Promueve la participación de los alumnos en las decisiones que se toman, sustentando las mismas en el interés por el aprendizaje y desarrollo del alumno.
C5. Administra de forma eficiente el espacio y el tiempo disponibles para llevar a cabo las actividades del curso.

· Describe las actividades a llevarse a cabo en el aula y asigno tiempos específicos a cada una de ellas.

· Mantiene un equilibrio entre el tiempo asignado al desarrollo de las actividades y la carga de trabajo del estudiante.

· Toma en cuenta las condiciones específicas del grupo y hace las modificaciones necesarias a las actividades planeadas en la asignación de los tiempos.

· Distribuye y hace uso del espacio  para que se ajuste al tipo de actividades que se llevan a cabo en él.

· Aprovecha los espacios que ofrece la plataforma tecnológica para administrar de forma eficiente el desarrollo del curso.  

· Se asegura que el espacio de aprendizaje se encuentre en condiciones adecuadas para ser utilizado (el funcionamiento de equipos,  la disponibilidad y limpieza del mobiliario y de los materiales didácticos).

· Asigna una carga de trabajo al alumno que sea adecuada a lo que el reglamento de la Institución solicita para el trabajo fuera del aula.
C6. Utiliza recursos tecnológicos y medios educativos indicados en el diseño del curso para profundizar y enriquecer el aprendizaje. 
· Utiliza de manera adecuada los recursos didácticos disponibles en el aula.

· Utiliza en el aula recursos y medios que son congruentes con los objetivos de aprendizaje, los temas y el nivel del curso.

· Utiliza en el aula recursos y medios que son adecuados al tiempo disponible para la sesión.

· Incorpora medios o recursos educativos alternativos, tales como los sistemas de simulación, para responder al surgimiento de necesidades no previstas respecto al desempeño del estudiante.

· Da instrucciones claras y además me aseguro que los alumnos comprenden, antes de iniciar una actividad, cómo hacer uso de los recursos y medios a utilizar en la misma.

· Verifica que las direcciones electrónicas de los sitios de interés que sugiero para consulta se encuentran vigentes. 

· Utiliza  presentaciones en PowerPoint, sólo como apoyo y no sustituyen el estudio y la investigación individual de los contenidos por parte de los estudiantes, ni el trabajo colaborativo.

· Actualiza los recursos y medios y/o propone estrategias de mejora al final de cada periodo escolar (semestre, trimestre).
C7. Documenta situaciones o incidentes significativos sobre su práctica docente y el aprendizaje de los alumnos, analiza los datos y hace propuestas de mejora con base en la valoración de los mismos. 
· Autodiagnostica periódicamente sus competencias docentes, con el fin de conocer mi nivel de cumplimiento y armar un plan de mejora de mi práctica docente.

· Reconoce los recursos que ofrece la Institución para la mejora de la implantación de mi curso en general y de su práctica docente en particular.

· Manifiesta interés por capacitarse y participar en los programas de formación que ofrece la institución, con base en los resultados de su autodiagnóstico, de la implantación del curso que imparte y de la asesoría que me ofrece su director de departamento.
· Documenta los incidentes críticos que son relevantes en el contexto de la implantación del curso y los analiza para buscar patrones que le ayuden a entender sus causas.

· Documento los resultados de aprendizaje de los alumnos, además de su percepción sobre la implantación del curso.

· Invita a un colega para que observe su práctica docente y le dé retroalimentación al respecto.

· Mantiene una actitud abierta hacia la retroalimentación que me dan sus colegas.

· Analiza los datos recabados sobre la implantación del curso y su práctica docente y reflexiona al respecto para tomar decisiones que apoyen la mejora.

· Existe coherencia entre las innovaciones y mejoras que incorpora  al curso y las finalidades académicas.

· Está involucrado en un proceso de mejora continua de su práctica docente, en el que recaba datos sobre la misma, los analiza, reflexiona y toma decisiones adecuadas para la mejora con base en la valoración de los mismos.
	· Un informe que dé constancia del dominio de la competencia en todos sus elementos, acompañado de los instrumentos de evaluación utilizados. El informe deberá ser evaluado por el instructor del taller Administración de un proceso de aprendizaje activo, utilizando la lista de cotejo correspondiente, la cual incorpora la firma del profesor y del instructor (C1, C2, C3, C4, C5, C6 y C7):
a. Bitácora del profesor en el desarrollo  de un curso, donde incorpora los incidentes críticos, positivos y negativos, surgidos en el proceso, acompañados del contexto donde ocurrieron y las reflexiones sobre los mismos. Esta bitácora debe ser evaluada por el instructor del taller Administración de un proceso de aprendizaje activo, utilizando la lista de cotejo correspondiente
b. Documento que integra el análisis y los resultados de la encuesta al alumno sobre su experiencia en el curso. Este documento deberá ser firmado por el profesor y acompañado de la reflexión del mismo sobre los resultados obtenidos.
c. Documento que incluye el resultado de las observaciones  llevadas a cabo por un colega, la entrevista previa a la observación, la reflexión sobre los resultados de la observación y decisiones tomadas para la mejora. Este documento deberá ser firmado por el colega que realizo la observación.  
d. Al menos cinco productos de aprendizaje de diferentes estudiantes, estos materiales pueden contener ensayos, trabajos creativos, cuadernos de prácticas, publicaciones, tareas, incluyendo observaciones del profesor  y los instrumentos con los criterios que utiliza para evaluar al estudiante. Los productos e instrumentos deben ir firmados por el propio profesor, acompañados por la reflexión del profesor sobre las razones por las que considera relevante presentar dichos productos como evidencias para la acreditación de los elementos de la competencia.

e. Un documento (puede ser el mismo informe) que refleje un proceso de mejora continua que incluya  la planeación del curso, la reflexión y valoración de  la implantación del mismo y a la luz de las valoraciones realizadas, diseño de una nueva programación. 

	· Lista de cotejo para la evaluación del informe presentado por el profesor. (C1, C2, C3, C4, C5, C6 y C7). El informe deberá incorporar los siguientes instrumentos de evaluación:
a. Lista de cotejo para evaluar la Bitácora de la implantación. 
b. Documento que integra el análisis y los resultados de la encuesta al alumno sobre su experiencia en el curso. 
c. Guía de observación o lista de cotejo. 


	Competencia D. Evaluación de los aprendizajes

	Descripción: El profesor es competente en la evaluación de los aprendizajes si utiliza este proceso como herramienta para mejorar el aprendizaje del estudiante y para evaluar de manera justa los resultados.

	Elementos de la competencia
	Evidencias
	Instrumentos de evaluación

	D1. Comprende los nuevos enfoques de la evaluación de los aprendizajes.
· Comprende y puede explicar con claridad las funciones clave de la evaluación, en qué consiste el papel de la evaluación como recurso para retroalimentar y mejorar los aprendizajes de los estudiantes a través de la revisión de su desempeño durante el curso, y el papel de la evaluación como medio para medir los resultados de aprendizaje logrados por el estudiante y que se utilizan para conformar la calificación final.

· Utiliza alternativas variadas y avanzadas de evaluación: problemas, casos, proyectos, portafolio, observación del desempeño en grupo,  presentaciones, documentos elaborados por los alumnos y otros que me permitan tener datos suficientes y adecuados sobre los diferentes tipos de aprendizaje.

· Utiliza en el proceso de evaluación, estrategias que fomentan la reflexión de sus alumnos sobre lo aprendido y sobre su proceso de aprendizaje.
D2. Incorpora en el curso el plan de evaluación de los resultados del aprendizaje previstos en los objetivos, y señala los instrumentos y criterios que se utilizarán para evaluar, así como el peso que tiene cada uno de ellos en la calificación final. 
· Diseña un plan de evaluación de los aprendizajes tomando como marco de referencia los objetivos de aprendizaje  e incluyendo además de los conocimientos, habilidades, actitudes y valores, previstos en las intenciones formativas o educativas del curso.
D3. Aplica durante la implementación del curso la evaluación de desempeño del estudiante, con el fin de orientar la mejora a través de la retroalimentación del profesor y la reflexión del  alumno sobre su proceso de aprendizaje.
· Conoce cómo se desempeña el alumno en el desarrollo del curso, identifico sus fortalezas y áreas de mejora y le ofrezco apoyo y retroalimentación oportuna  y continúa para promover su interés por superarse y pueda lograr las metas del curso con éxito.  

· Diseña instrumentos de recolección de información y de evaluación de los aprendizajes adecuados e incorporo en ellos criterios medibles y observables con los que voy a evaluar al estudiante, como son las rúbricas, escalas de valoración, guías de observación, hojas de registro, que son más adecuadas para evaluar habilidades, actitudes y valores.

· Retroalimenta oportunamente a los alumnos en relación con la evaluación y sus resultados y aprovecho la situación para ofrecer retroalimentación significativa con respecto a sus resultados.

D4. Lleva a cabo una evaluación integral con base en los tres tipos de aprendizajes: conocimientos, habilidades y actitudes,  utilizando instrumentos apropiados a los mismos.  
· Utiliza diferentes formas de evaluar e instrumentos apropiados y actividades adecuadas a los diferentes tipos de aprendizajes.

· Establece los criterios con los que va a evaluar en términos que son observables, medibles y comprensibles para los estudiantes de tal manera que sirvan como guía para un desempeño exitoso y les permita autoevaluar su propio aprendizaje.
D5. Lleva a cabo una evaluación justa y ética, de acuerdo a normas fijadas por la Institución y en concordancia con estándares internacionales. 
· Informa a los estudiantes desde el inicio de los criterios con los que van a ser evaluados, qué actividades se van a utilizar para evaluar y qué peso tendrán en la calificación final.

· Ofrece al alumno la oportunidad de solicitar revisión de examen si lo solicita, adopto una actitud abierta y escucho con interés por conocer su opinión y argumentos que la sostienen y estoy dispuesto a hacer modificaciones si las razones que ofrece son válidas y, en caso contrario, le ofrece sus argumentos para mantener la calificación ofrecida y le oriento para su mejora.

· Se compromete con el aprendizaje del estudiante, me preocupo por saber cómo se desempeña a través de sus actividades, dedica parte de su tiempo a asesorarle e involucra al estudiante a que reflexione sobre su proceso y proponga alternativas de mejora.

· Orienta a los alumnos hacia el estudio de los aspectos más relevantes del contenido, a través de la estrategia de evaluación diseñada y ésta es congruente con la forma de trabajar en el curso.  

· Utiliza instrumentos variados para evaluar los resultados de aprendizaje de tal forma que le permitan reunir información suficiente y adecuada para llevar a cabo una evaluación lo más objetiva posible.
	· Ensayo donde se expliquen las funciones clave de la evaluación y se contrasten con la práctica docente personal. El ensayo será evaluado y firmado por el instructor del taller Nuevos enfoques en la evaluación educativa. (D1)  

· Planificación de la evaluación de un curso.   

Una de las siguientes opciones:   

a. Documento con el Plan de evaluación del curso. Firmada por el instructor del taller Nuevos enfoques en la evaluación educativa.  (D2)
b. Planificación y diseño de un curso publicado en plataforma. Punto 7, Plan de la evaluación. Firmada por  el experto en diseño instruccional del Campus.  (D2)
· Resultados de la encuesta aplicada a los alumnos de un curso. Los resultados de la encuesta y su análisis deberán ir firmados por el profesor. (D3, D4)
· Documentos que dejen constancia de la retroalimentación que ofrece el profesor a los alumnos. 
Una de las siguientes opciones: 

a. Ejemplos de actividades del alumno evaluadas por el profesor que muestren la retroalimentación ofrecida y la reflexión del estudiante sobre su proceso de aprendizaje (una muestra de 3 diferentes tipos de actividades).  (D3, D4)
b. Ejemplos de intervenciones del profesor en 2 foros de discusión que muestren la retroalimentación que ofrece a los alumnos. (D3, D4)  

· Lista de cotejo de una evaluación justa y ética, firmada por el instructor del taller Nuevos enfoques en la evaluación educativa.  (D5). 

	· Rúbrica para evaluar el ensayo sobre las funciones clave de la evaluación.  (D1) 

· Para la planificación de la evaluación de un curso: 

a. Escala de valoración para el Plan de evaluación. (D2)
b. Escala de valoración para la planeación y diseño de un curso, punto 7, plan de evaluación. (D2)

· Encuesta a alumnos. (D3, D4)

· Lista de cotejo de una evaluación justa y ética. (D5)




	Competencia E. Uso de la tecnología

	Descripción: El profesor es competente en el uso de la tecnología si utiliza recursos académicos digitales para apoyar la enseñanza y enriquecer el aprendizaje del estudiante, como son las plataformas tecnológicas, fuentes digitales de información, simuladores, laboratorios virtuales, software especializado, pizarrones digitales y otros.

	Elementos de la competencia
	Evidencias
	Instrumentos de evaluación 

	E1. Conoce las tecnologías de la información que promueve la Institución para apoyar la enseñanza y enriquecer el aprendizaje del estudiante y comprende y valora los beneficios que su aplicación aporta al aprendizaje de los estudiantes.  
· Conoce las tecnologías de la información que la Institución promueve para uso del profesor como son las plataformas tecnológicas, la biblioteca digital, Internet, correo electrónico, sistemas de comunicación sincrónica como el Messenger y otros.   

· Comprende el valor que el uso de las tecnologías de la información aportan para mejorar la enseñanza y favorecer el aprendizaje activo del estudiante.

· Tiene un dominio básico del lenguaje, los términos y los conceptos de tecnología para la educación.
E2. Incorpora al curso recursos electrónicos como sitios en web, y uso de fuentes de información en medios y bibliotecas digitales (Information Literacy) facilitando las normas de acceso, así como software especializado, simuladores y otros que enriquecen los aprendizajes. 
· Integra al plan del curso el uso de fuentes y recursos electrónicos relevantes para el aprendizaje de los estudiantes.

· Asegura la confiabilidad y relevancia  para los sitios de interés en web que solicito en el curso.

· Asegura las normas de acceso y la confiabilidad de los recursos como software, simuladores y otros que pongo a disposición  de los alumnos para su uso.
E3. Incorpora en su curso  herramientas tecnológicas para facilitar la información del curso a los estudiantes y la comunicación entre profesor y alumnos, y entre éstos, como son grupos de discusión, correo electrónico, envío de archivos, entre otros.
· Determina con anticipación la información que requiere un estudiante acerca de su curso con el fin de que esté disponible cuando lo necesita.

· Integra en el curso las herramientas tecnológicas como correo electrónico, sistema de comunicación sincrónica como Messenger, sistemas de envío de tareas y de evaluación que facilitan la comunicación y la interacción con el profesor.

· Desarrolla los materiales del curso (documentos, apoyos visuales, otros) utilizando procesadores de texto, hojas de cálculo o software de presentación.
E4. Entrega al alumno los cursos de forma estructurada en alguna de las plataformas tecnológicas para apoyar la autogestión del alumno, el desarrollo de la autonomía y responsabilidad en su aprendizaje. 

· Conoce los criterios básicos de navegación y usabilidad de cursos en plataforma.

· Organiza adecuadamente los espacios en plataforma para estructurar su curso de acuerdo a  los elementos del modelo educativo del Tecnológico de Monterrey. 

· Hace uso de los espacios de la plataforma de acuerdo al propósito para el que fueron diseñados.

· Utiliza organizadores de contenido en la plataforma (agendas por ejemplo) que orienten al alumno en las fechas asignadas a las actividades y a su fácil acceso, incluyendo los recursos y materiales de apoyo de las mismas.

· Aprovecha las ventajas de los sistemas en línea de envío de tareas y retroalimentación que ofrecen las plataformas.

· Se sirve de las ventajas de los foros y grupos de discusión para dar seguimiento a las actividades de grupo y a la participación de los alumnos en ellos, dar seguimiento al proceso que siguen los alumnos e intervenir para reforzar y orientar.

E5. Utiliza y promueve  el uso de las tecnologías de información en su práctica docente, dentro del marco ético establecido por la Institución. 
· Tiene apertura e interés por el uso de tecnologías de la información en mi práctica docente y las aplica respetando los estándares que establece la Institución.

· Respeta la propiedad intelectual y derechos de autor de los materiales digitales que utiliza, para lo cual cito adecuadamente a los autores.

· Comprende los problemas, cuestiones económicas, legales y sociales que rodean al uso de la información, por lo que accede y utiliza la información de forma ética y legal.

· Se asegura de tener vigentes las licencias de uso del software y recursos que utilizo en sus cursos.

· Conoce y llevo a la práctica las reglas y políticas de participación y cortesía durante las interacciones en medios electrónicos.

· Determina y respeta los términos de seguridad y privacidad de la información que utilizo a través de medios electrónicos.

· Se compromete con el uso apropiado de las tecnologías para los propósitos que la Institución se las ha asignado.
	· Un ensayo, donde se demuestre:

· El papel que las tecnologías de información y comunicación (TIC’s) juegan en el aprendizaje de los alumnos.

· Los beneficios que aporta el uso de las TIC’s al proceso de aprendizaje.

· Conocimiento de las tecnologías que promueve la Institución.

Este ensayo deberá ser evaluado por el instructor del taller Uso de la tecnología para enriquecer el aprendizaje, utilizando la rúbrica correspondiente, la cual incorpora la firma del profesor y del instructor. (E1) 
· Curso en una plataforma tecnológica, donde sea evidente el uso de recursos tecnológicos para enriquecer los aprendizajes, además del aprovechamiento de los diferentes espacios que ofrece la plataforma  tecnológica.

El curso deberá ser evaluado por el instructor del taller Uso de las plataformas para la interacción y la colaboración, utilizando la rúbrica correspondiente, la cual incorpora la firma del profesor y del instructor. (E3 y E4)

El curso deberá ser evaluado por el instructor del taller Uso de la tecnología para enriquecer el aprendizaje, utilizando la lista de cotejo correspondiente, la cual incorpora la firma del profesor y del instructor. (E2 y E5)
· Un informe que dé constancia del dominio de la competencia en todos sus elementos, acompañado de los instrumentos de evaluación utilizados. El informe deberá ser evaluado por el instructor del taller Uso de la tecnología para enriquecer el aprendizaje o del taller Uso de las plataformas para la interacción y la colaboración, utilizando la lista de cotejo correspondiente, la cual incorpora la firma del profesor y del instructor. (E2, E3, E4 y E5)

a. Bitácora del profesor en el desarrollo  de un curso, donde incorpora los incidentes críticos, positivos y negativos relacionados con el uso de la tecnología, surgidos en el proceso, acompañados del contexto donde ocurrieron y las reflexiones sobre los mismos. Esta bitácora debe ser evaluada por el instructor del taller Uso de la tecnología para enriquecer el aprendizaje o del taller Uso de las plataformas para la interacción y la colaboración, utilizando la lista de cotejo correspondiente. 
b. Documento que integra el análisis y los resultados de la encuesta al alumno sobre su experiencia en el curso. Este documento deberá ser firmado profesor y acompañado de la reflexión del mismo sobre los resultados obtenidos. 
c. Documento que incluye el resultado de las observaciones  llevadas a cabo por un colega, la entrevista previa a la observación, la reflexión sobre los resultados de la observación y decisiones tomadas para la mejora. Este documento deberá ser firmado por el colega que realizo la observación.  

	· Rúbrica para evaluar el ensayo. (E1)

· Lista de cotejo para evaluar el uso de las tecnologías de información y comunicación en el diseño de los cursos.  (E2 y E5)

· Rúbrica para evaluar el nivel de uso de las plataformas. (E3 y E4)

· Lista de cotejo para la evaluación del informe. (E2, E3, E4 y E5)

a. Lista de cotejo para evaluar la Bitácora de la implantación.  (E2, E3, E4 y E5)

b. Documento que integra el análisis y los resultados de la encuesta al alumno sobre su experiencia en el curso.  (E2, E3, E4 y E5)

c. Guía de observación o lista de cotejo. (E2, E3, E4 y E5)




	Competencia F. Trabajo colegiado

	Descripción: El profesor es competente para trabajar colegiadamente si participa en actividades propias de la vida académica, que permitan su propio crecimiento como docente, el de sus colegas, el del grupo al que pertenece y en definitiva, el crecimiento de la institución

	Elementos de la competencia
	Evidencias
	Instrumentos de evaluación 

	F1. Colabora en el logro de las metas comunes del departamento. (Este elemento aplica a los profesores de planta y de cátedra).
· Describe el proyecto formativo al que pertenece la materia que imparte, los aprendizajes específicos del curso y cómo contribuyen en la formación del estudiante de acuerdo al perfil esperado.

· Participa en reuniones académicas del departamento, se interesa por conocer y apoyar los proyectos de desarrollo, proponiendo acciones de mejora, retroalimentando procesos y compartiendo recursos.

· Participa, de manera sistemática y continua, en los programas de formación que la Institución  ofrece, para mejorar su práctica docente y contribuir de esta manera al cumplimiento de las metas educativas institucionales.  

F2. Comparte su experiencia docente. (Este elemento aplica únicamente a los profesores de planta).
· Participa en encuentros, reuniones, academias, congresos y otros foros para compartir su experiencia docente y aprender de la experiencia de otros.

· Lleva a cabo investigación educativa sobre su práctica docente, y documenta y publica los resultados en revistas, espacios electrónicos y bases de datos para información.

· Se interesa por el crecimiento profesional de sus colegas participando en actividades de apoyo a profesores de nuevo ingreso y a otros profesores que están en procesos de formación, observando sus clases, ofreciendo retroalimentación y revisando materiales de manera conjunta.

· Pone a disposición de sus colegas documentos, manuales, textos y otros recursos que ha generado o que ha utilizado exitosamente en su práctica, para el enriquecimiento de los demás.             
F3. Colabora en el desarrollo de proyectos participando en grupos de trabajo. (Este elemento aplica únicamente a los profesores de planta).
· Diseña cursos y actividades en colaboración con otros colegas.

· Apoya la formación de profesores participando como instructor de talleres, facilitador de técnicas didácticas,  evaluador de competencias y otros.

· Participa en comunidades de práctica con colegas sobre temas de interés común orientados a apoyarse mutuamente para la mejora de la docencia.

· Participa en comités para el desarrollo de proyectos departamentales o institucionales como por ejemplo diseño de nuevas carreras, revisión de planes de estudio, proyectos piloto de innovación educativa y otros.

· Participa en actividades académicas, grupos o asociaciones de cooperación a nivel local, nacional o internacional.
	· Ensayo donde se describan los aprendizajes que el alumno lleva a cabo, así como su vinculación con el proyecto formativo del perfil esperado, firmada por el Director de departamento. (F1)

· Resultado del desempeño del profesor en su departamento, firmada por el Director de departamento. (F1)
· Documentos o constancias, firmadas por el profesor que avalen:                              (F2) 

a. La participación en comunidades de práctica. 

b. La participación en intercambios de experiencias. 

c. La publicación de artículos sobre experiencias de mejora o de innovación en docencia. 

d. La publicación de cursos para su transferencia. 

e. La participación en foros locales, nacionales o internacionales. 

Deben presentarse de 3 a 5 evidencias y pueden ser o no del mismo tipo. 
· Documentos o constancias que avalen la participación en trabajos realizados con colegas en proyectos departamentales o institucionales, firmados por  el responsable, con autoridad reconocida, del proyecto en que se participa. (F3)

a. Diseño de cursos y/o actividades en colaboración con otros colegas

b. Formación de profesores ya sea como instructor, facilitador de técnicas didácticas, evaluador de competencias, entre otros.

c. Comités para el desarrollo de proyectos del Campus como programas de tutoreo, programas transversales, proyectos de innovación educativa, etc. 

d. Comités para el desarrollo de proyectos institucionales como, por ejemplo, diseño de nuevas carreras, revisión de planes de estudio, y proyectos de innovación educativa. 

e. Actividades académicas, grupos o asociaciones de cooperación a nivel local, nacional o internacional relacionadas con su quehacer docente.

Deben presentarse de 3 a 5 evidencias y pueden ser o no del mismo tipo. 

	· Rúbrica para evaluar el ensayo sobre el proyecto formativo en el cual colabora el profesor. (F1) 

· Escala de valoración del  desempeño del profesor. (F1)
· Hoja de registro de documentos o constancias de participación. (F2) 

· Hoja de registro de documentos o constancias de participación en grupos de trabajo. (F3)



	Competencia G. Enfoque ético de la didáctica

	Descripción: Un profesor es competente en el ejercicio de una docencia ética si considera al alumno como persona, le sitúa como centro del proceso de enseñanza aprendizaje, y comprende que este proceso conlleva una dimensión ética que impregna todas las actividades y formas de relación.

	Elementos de la competencia
	Evidencias
	Instrumentos de evaluación 

	G1. Comprende los principios éticos que rigen la vida de las personas. 
· Reconoce el impacto que tiene en la práctica docente el contexto socio-económico y cultural (globalización, desarrollo científico-tecnológico, democracia, impacto de la economía, desarrollo sustentable y diversidad).

· Comprende y puedo describir con claridad qué características debe tener una docencia ética y cómo ésta se refleja en mi práctica.

· Valora la trascendencia que tiene para la formación del estudiante el ejercicio de una docencia ética.

· Relaciona el reglamento académico de la Institución con la ética que norma las acciones y comportamientos del grupo.

G2. Lleva a cabo una docencia de acuerdo a los estándares del modelo educativo de la institución y expresa los principios éticos en los que se fundamenta.  
· Entrega al estudiante con anticipación la información completa del curso, incorporando qué valor aporta éste a su formación,  qué se espera de él como alumno, cómo se le va a evaluar y con qué criterios, así como los tiempos y forma de apoyo que le ofreceré.  

· Incluye en las actividades instrucciones y guías claras, completas y fáciles de seguir, así como los criterios con los que se van a evaluar, con el fin de que el alumno pueda desempeñarse adecuadamente.

· Se compromete con el estudiante durante el desarrollo del curso para que tenga éxito en sus aprendizajes a través de la asesoría y guía permanente sobre su desempeño.

· Respeta y hace respetar las diferencias que existen entre los estudiantes, y que son generadas por la diversidad social, cultural, intelectual, de género y otros, además promueve acciones que favorecen la integración y la cohesión de los grupos.

· Promueve en los alumnos la capacidad para tomar decisiones utilizando argumentos fundamentados en la ciencia por ejemplo en el análisis de casos, discusiones, presentaciones, solución de problemas y otras decisiones en las que participa.

· Fomenta el diálogo con sus alumnos para garantizar la universalidad de las propuestas y el respeto a los intereses y cualidades personales de los estudiantes.

· Respeta al estudiante en sus diferentes formas de relación, creando un clima de confianza durante todo el proceso que facilita la participación y la inclusión de todos los alumnos.

· Mantiene expectativas elevadas sobre la capacidad de logro de cada estudiante  a través de una retroalimentación motivadora que le dé seguridad y le motive a mejorarse.

· Promueve  la autonomía del alumno en su proceso de aprendizaje facilitándole recursos variados y valiosos y orientándolo en la toma de decisiones.

· Fomenta entre los alumnos relaciones de apoyo, de  interés de unos para con los otros, de reconocimiento mutuo y disponibilidad.  

· Conoce las necesidades de los alumnos y promuevo su desarrollo al máximo.

· Pone a disposición del estudiante recursos tecnológicos de información que enriquecen de manera significativa su aprendizaje.

· Promueve dentro y fuera del aula el cumplimiento del reglamento que rige la vida académica en la Institución.

G3.Sustenta la relación y comunicación propias de la vida académica en el respeto y la valoración de todos y cada uno de los estudiantes.    
· Fomenta de manera explícita en el aula los valores propios de la vida democrática como la participación, la solidaridad y el respeto en los trabajos de grupo, y evalúo los resultados.

· Enfrenta los incidentes críticos o dilemas éticos surgidos en la vida académica, involucrando a los alumnos en la reflexión y toma de decisiones con criterios éticos.

· Incorpora en el curso escenarios críticos reales relacionados con la vida profesional de los alumnos, para que reflexionen sobre las cuestiones éticas implicadas en la toma de decisiones, utilizando técnicas didácticas como la negociación, la controversia, los dilemas éticos, el debate, discusión, estudio de casos o solución de problemas.
G4. Demuestra compromiso con su práctica docente, sometiéndola a la autocrítica y la reflexión continua para la mejora.
· Documenta situaciones o incidentes significativos sobre mi práctica docente y el aprendizaje de los alumnos, analiza los datos y hago mejoras o ajustes al curso con base en la valoración de los mismos.

· Incluyo a los alumnos para que evalúen el proceso seguido en el curso, los materiales y recursos utilizados, las actividades y la evaluación con el fin de reflexionar juntos y hacer ajustes que impliquen una mejora.

· Se mantiene actualizado en su disciplina profesional y presenta propuestas de innovación educativa aplicadas para la mejora del proceso y de los resultados del estudiante.
	· Constancia de haber recibido capacitación básica sobre ética. La constancia puede ser sobre una de las siguientes opciones:   (G1)
a. Estar acreditado en un curso de ética validado por la Vicerrectoría Académica.
b. Contar con un diplomado o posgrado en Ética o área relacionada.
c. Haber tomado al menos un curso de ética a nivel de posgrado en cualquier área. 
· Reporte de acreditación de las competencias A, B, C, D, E y F, acompañado de un documento elaborado por el profesor donde explique cuáles son los principios éticos que se aplican en cada una de ellas.  Este documento debe ser  evaluado por el instructor del taller Las competencias docentes desde una perspectiva ética utilizando la rúbrica correspondiente, la cual, con los resultados, será firmada por el profesor y el instructor. (G2).

· Ejemplos de actividades o experiencias (2 ó 3) donde se deja constancia de la participación del alumno en la vida académica, tomando como referencia los criterios éticos propios de una relación y comunicación en grupo.  El documento que describe las actividades o experiencias debe incluir la situación en la que se aplican los criterios éticos utilizados, los valores que se fomentaron y los resultados obtenidos. Esta evidencia puede estar firmada por el profesor o, en caso de que lo desee, puede solicitar la revisión, retroalimentación y firma del instructor del taller Las competencias docentes desde una perspectiva ética.  (G3)
· Documento que refleje un proceso de mejora (G4), a través de una de las siguientes opciones:  

a. Escrito que incluya la reflexión y valoración de  la implantación de un curso, las conclusiones y, a la luz de las valoraciones realizadas, las propuestas de mejora.

b. Publicación de un artículo o documento presentado en un intercambio de experiencias, sobre una innovación educativa incorporada a un curso que suponga un enriquecimiento del mismo.
c. Descripción de los beneficios en el aprendizaje del alumno logrados con la incorporación de recursos tecnológicos o de otro tipo. 
La evidencia presentada debe incluir fecha y firma del profesor.

	· Constancia que cumpla con los lineamientos establecidos. (G1)
· Rúbrica para evaluar la profundidad y pertinencia de los principios éticos asociados a cada competencia. (G2)
· Guía con los criterios éticos que aplican en la comunicación y relación del maestro y los alumnos en un curso. (G3)
· Guía para documentar el proceso de mejora continua. (G4)



